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Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 096, 
correspondiente a la sesión 
ordinaria virtual celebrada el 
día 9 de julio del año 2020.
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iii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el cual, se reforma el inciso d) de la fracción 
x del artículo 32 de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado alfredo ramírez bedolla, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el cual se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 55 de la ley de pensiones civiles para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado ángel custodio virrueta garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se adiciona la fracción viii, los 
párrafos segundo y tercero con los inicios del 
a) al inciso u), y un párrafo cuarto al artículo 9; 
se adiciona el artículo 19 bis, y las fracciones xv 
y xvi al artículo 20, todos de la ley por una vida 
libre de violencia para las mujeres en el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
zenaida salvador brígido, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual, se expide la ley de fomento a 
las energías renovables y la eficiencia energética 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado eduardo orihuela estefan, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

vii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 20 y 117 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

viii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma el 
párrafo cuarto del artículo 1° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

Sesión Ordinaria virtual, el día 9 nueve de julio 
de 2020 dos mil veinte, Presidencia de la Diputada 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez. Siendo las 10:22 
diez horas, con veinte y dos minutos la Presidenta 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 
fracción XVI, 25, 28 fracción III, 33 fracción XIV y 218 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió a la consideración del Pleno la habilitación 
del Sistema de Videoconferencias denominado “zoom” 
para la celebración de Sesión Ordinaria Virtual, lo 
anterior en atención a las medidas de prevención 
en el contexto de la Nueva Normalidad derivada de 
la contingencia generada por la presencia del virus 
Sars-Cov-2 (Covid-19); por lo que, con fundamento 
en la fracción IV del Artículo 266 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia su 
resultado, el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró, aprobado la habilitación del 
sistema de videoconferencias denominado “zoom” 
para la celebración de sesión ordinaria virtual; 
posteriormente, instruyó a la Segunda Secretaria 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, la 
Presidenta declaró abierta la Sesión; y solicitó a la 
Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos 
que se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma la fracción xxvi 
del artículo 44, así como los artículos 106 y 110 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado ángel custodio virrueta garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual, se reforman los artículos 
272 y 273 del código familiar para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
francisco javier paredes andrade, integrante de 
la representación parlamentaria. 
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de la ley del sistema estatal de seguridad pública; 
y se adiciona el artículo 86 de la ley de tránsito 
y vialidad, ambas del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de seguridad 
pública y protección civil. 

xv. lectura, discusión y votación, de la propuesta 
de acuerdo por el que se exhorta al titular 
del poder ejecutivo del estado, así como a los 
113 municipios, para que, en sus proyectos de 
presupuestos de egresos para el ejercicio fiscal 
del año 2021, incluyan las partidas necesarias para 
que sus elementos de seguridad pública cuenten 
con las prestaciones del régimen complementario 
de seguridad social, elaborado por la comisión de 
seguridad pública y protección civil. 

xvi. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo por el que se exhorta a los 112 
ayuntamientos del estado y del concejo mayor 
de cherán, a efecto de que ejecuten las acciones 
conducentes par a que la totalidad de los 
municipios del estado instalen sus respectivos 
consejos municipales de seguridad pública. 
elaborado por la comisión de seguridad pública y 
protección civil. 

xvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se instituye 
la campaña “un árbol por la vida” para llevarse a 
cabo los días 5 de junio de cada año, en el marco 
de la conmemoración del día mundial del medio 
ambiente, presentada por los diputados mayela del 
carmen salas sáenz, lucila martínez manríquez y 
norberto antonio martínez soto; integrantes de 
la septuagésima cuarta legislatura. 

xviii. lectura, discusión y votación en su caso de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta a 
la secretaría de salud del gobierno federal, a 
la secretaría de salud del estado de michoacán, 
al instituto mexicano del seguro social, imss y 
al instituto de seguridad y servicios sociales 
de los trabajadores del estado, issste; para que 
realicen campañas a favor de la donación de plasma 
de los pacientes recuperados por el covid-19, 
presentado por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xix. lectura, discusión y votación en su caso del 
punto de acuerdo por el cual, se exhorta a las 
autoridades federales, estatales y municipales, 

ix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
modifica la fracción i del artículo 23, la fracción 
i del artículo 63, la fracción i del artículo 76 y 
la fracción i del artículo 119 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

x. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo por el que se declara ha lugar 
para admitir a discusión, la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 60 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
la fracción x del artículo 60 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción ii del artículo 8 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 83 fracción i, incisos b) y g); y el 
artículo 89 fracción i; se adicionan las fracciones 
xxiii d y xxiii e del artículo 44, y el artículo 86 
bis de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 80 
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xxiii. lectura, discusión y votación en su caso de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del poder ejecutivo federal y estatal para 
que informen a este congreso del estado sobre 
el rubro de las partidas federales; así como a la 
comisión de vigilancia de la auditoría superior 
de la federación de la cámara de diputados del 
congreso de la unión, y a la comisión inspectora 
de la auditoría superior de michoacán, a efecto de 
que en sus respectivos planes de fiscalización para 
la revisión de la cuenta pública correspondiente 
al ejercicio fiscal 2020, se incluya el rubro de 
participaciones federales con un alcance del 
ciento por ciento de las mismas; presentada 
por la diputada maría teresa mora covarrubias, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xxiv. lectura del posicionamiento relativo al 
segundo año de la victoria del pueblo de méxico, 
presentado por el diputado baltazar gaona garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xxv. lectura del posicionamiento con relación 
a la democracia en la vida orgánica del poder 
legislativo, presentado por el diputado baltazar 
gaona garcía, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

Al término de la lectura, la Presidenta con 
fundamento en la fracción IV del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado sometió en votación nominal el Orden del Día, 
presentada en manera virtual, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia su 
resultado, el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden 
del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra al 
Diputado Ángel Custodio Virrueta García, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforma la 
fracción XXVI del Artículo 44, así como los artículos 
106 y 110 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 

para que implementen acciones inmediatas e 
informen a este congreso sobre las estrategias 
seguidas a la problemática social y ambiental 
relacionada al uso de sistemas de protección 
a antigranífugos, conocidos como cañones 
antigranizo, presentada por la diputada brenda 
fabiola fraga gutiérrez, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xx. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo por el que se exhorta a la 
secretaría de medio ambiente, cambio climático y 
desarrollo territorial para que en coordinación 
con la procuraduría de protección al medio 
ambiente, proam, la secretaría de medio ambiente 
y recursos naturales, semarnat y la procuraduría 
federal de protección al ambiente, profepa; se 
lleve de manera inmediata una campaña para los 
poseedores de cañones antigranizo, a efecto de 
que se prohíba su uso, en tanto se realicen los 
estudios necesarios para conocer sus efectos 
secundarios; presentado por la diputada mayela 
del carmen salas sáenz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado, a la 
secretaría de salud de michoacán, a los gobiernos 
municipales y al concejo mayor de cher án, 
así como a la universidad michoacana de san 
nicolás de hidalgo, umsnh; para que se apliquen 
programas que permitan la implementación de 
políticas públicas en materia de salud pública y 
salud poblacional; así como para la creación de 
la clave administrativa de personal al interior 
de la secretaría de salud donde se establezca 
la categoría en el sistema estatal de licenciado 
en salud pública, presentada por el diputado 
alfredo ramírez bedolla, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del poder ejecutivo del estado, así como 
a las secretarías y a los 112 ayuntamientos y al 
concejo mayor de cherán, para que, se establezcan 
acciones para la visibilización de los ciudadanos 
michoacanos, independientemente de su origen, 
religión, creencias y/o género, presentado por la 
diputada zenaida salvador brígido, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 
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de Igualdad Sustantiva y de Género, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta concedió el uso de la palabra al Diputado 
Eduardo Orihuela Estefan, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual, se expide la Ley de Fomento 
a las Energías Renovables y la Eficiencia Energética del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
desde sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
los legisladores: Norberto Antonio Martínez Soto, 
Salvador Arvizu Cisneros y Ángel Custodio Virrueta 
García; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
Eduardo Orihuela Estefan, si aceptaba; respondiendo 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, de Gobernación e Industria, Comercio y 
Servicios, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo, por el que se declara ha 
lugar para admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 20 y 117 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal, el Proyecto 
de Acuerdo, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha lugar 
para admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 20 
y 117 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Acuerdo y fuera turnado a las comisiones 
de Puntos Constitucionales y de Asuntos Electorales 

de Puntos Constitucionales, para que declare si ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Francisco Javier Paredes Andrade, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual, se reforman 
los artículos 272 y 273 del Código Familiar para 
el Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra al 
Diputado Alfredo Ramírez Andrade, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el cual, se reforma el inciso 
D) de la fracción X del Artículo 32 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Francisco 
Cedillo de Jesús, Sandra Luz Valencia y Osiel Equihua 
Equihua; a lo que la Presidenta preguntó al Diputado 
Alfredo Ramírez Andrade, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la palabra al Diputado 
Ángel Custodio Virrueta García, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el cual se adiciona un párrafo segundo 
al Artículo 55 de la Ley de Pensiones Civiles para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Trabajo y Previsión Social y de Igualdad Sustantiva y 
de Género, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Zenaida Salvador Brígido, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona 
la fracción VIII, los párrafos segundo y tercero con 
los inicios del A) al inciso U), y un párrafo cuarto 
al Artículo 9; se adiciona el Artículo 19 bis, y las 
fracciones XV y XVI al Artículo 20, todos de la Ley 
por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en 
el Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
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lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, el Proyecto de Acuerdo, solicitándoles a 
los diputados que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto y pidió a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue 24 veinticuatro 
votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se 
declara ha lugar para admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se modifica 
la Fracción I del Artículo 23, la Fracción I del Artículo 
63, la Fracción I del Artículo 76 y la Fracción I del 
Artículo 119 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Acuerdo y fuera turnado a las 
comisiones de Puntos Constitucionales y de Asuntos 
Electorales y Participación Ciudadana, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, la 
Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, dar lectura 
al Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha lugar 
para admitir a discusión, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal, el Proyecto 
de Acuerdo, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue 28 veintiocho votos a favor, 0 
cero votos en contra, y 1 una abstención; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara ha lugar para admitir a 
discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el Artículo 60 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Acuerdo y fuera 

y Participación Ciudadana, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, la 
Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría, dar lectura 
al Proyecto de Acuerdo, por el que se declara ha lugar 
para admitir a discusión, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Párrafo Cuarto 
del Artículo 1° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Puntos Constitucionales; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, el Proyecto de Acuerdo, solicitándoles a 
los diputados que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto y pidió a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado, el cual fue 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha lugar 
para admitir a discusión, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Párrafo Cuarto 
del Artículo 1° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Acuerdo y fuera turnado a las 
comisiones de Puntos Constitucionales y de Derechos 
Humanos para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Noveno Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se modifica la 
Fracción I del Artículo 23, la Fracción I del Artículo 
63, la Fracción I del Artículo 76 y la Fracción I del 
Artículo 119 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Puntos Constitucionales; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta con fundamento en 
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del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, el Proyecto de Acuerdo, solicitándoles a 
los diputados que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto y pidió a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue 30 treinta votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha lugar 
para admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la Fracción II del 
Artículo 8 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Acuerdo y fuera turnado a las comisiones 
de Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara ha lugar para admitir a discusión, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 83 fracción I, incisos B) y G); y 
el Artículo 89 Fracción I; se adicionan las fracciones 
XXIII D y XXIII E del Artículo 44, y el Artículo 86 bis 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal, el Proyecto 
de Acuerdo, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha lugar 
para admitir a discusión, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 83 
fracción I, incisos B) y G); y el Artículo 89 Fracción I; se 
adicionan las fracciones XXIII D y XXIII E del Artículo 
44, y el Artículo 86 bis de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; 

turnado a las comisiones de Puntos Constitucionales 
y de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman la Fracción 
X del Artículo 60 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Puntos Constitucionales; 
terminada la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, el Proyecto de Acuerdo, solicitándoles a 
los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue 31 treinta 
y uno votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se 
declara ha lugar para admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
la Fracción X del Artículo 60 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Acuerdo y fuera 
turnado a las comisiones de Puntos Constitucionales 
y de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Segundo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la Fracción 
II del Artículo 8 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Puntos Constitucionales; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
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en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, el Proyecto de Acuerdo, solicitándoles a 
los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue 32 treinta 
y dos votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, así como a 
los 113 municipios, para que, en sus proyectos de 
presupuestos de egresos para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2021, incluyan las partidas necesarias para que 
sus elementos de seguridad pública cuenten con 
las prestaciones del Régimen Complementario de 
Seguridad Social”; y ordenó se elaborará el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta a los 112 Ayuntamientos del Estado y del 
Concejo Mayor de Cherán, a efecto de que ejecuten 
las acciones conducentes para que la totalidad de 
los municipios del Estado instalen sus respectivos 
Consejos Municipales de Seguridad Pública, elaborado 
por la Comisión de Seguridad Pública y Protección 
Civil; finalizada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, el Proyecto de Acuerdo, solicitándoles a 
los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue 34 treinta 
y cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra, y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta a los 112 Ayuntamientos del Estado y del 
Concejo Mayor de Cherán, a efecto de que ejecuten 

y ordenó se elaborará el Acuerdo y fuera turnado a las 
comisiones de Puntos Constitucionales y de Trabajo 
y Previsión Social, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el archivo definitivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el 
Artículo 80 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública; y se adiciona el Artículo 86 de la Ley de 
Tránsito y Vialidad, ambas del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal, el Proyecto 
de Acuerdo, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue 21 veintiún votos a favor, 11 once 
votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara el archivo definitivo 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforma el Artículo 80 de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública; y se adiciona el Artículo 
86 de la Ley de Tránsito y Vialidad, ambas del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, así como a los 113 municipios, para que, 
en sus proyectos de presupuestos de egresos para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, incluyan las partidas 
necesarias para que sus elementos de seguridad 
pública cuenten con las prestaciones del Régimen 
Complementario de Seguridad Social, elaborado por 
la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 



Gaceta Parlamentaria No. 097  L · Morelia, Michoacán, 13 de julio 2020   9 

recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el 
que se instituye la campaña “UN árbol por la vida” 
para llevarse a cabo los días 5 de junio de cada año, en 
el marco de la conmemoración del Día Mundial del 
Medio Ambiente”; y ordenó se elaborará el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Salud del Gobierno Federal, a la Secretaría de Salud del 
Estado de Michoacán, al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, IMSS y al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE; para 
que realicen campañas a favor de la donación de 
plasma de los pacientes recuperados por el Covid-19; 
concluida la intervención, la Presidenta pidió a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; finalizada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera como 
un asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 31 treinta 
y uno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución”.

Posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en 
su fracción IV de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso Del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal, el Proyecto de Acuerdo 
“conforme a su presentación”, solicitándoles a los 
diputados que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto y pidió a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado, el cual fue 29 veintinueve votos 

las acciones conducentes para que la totalidad de 
los municipios del Estado instalen sus respectivos 
Consejos Municipales de Seguridad Pública”; y ordenó 
se elaborará el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Lucila Martínez Manríquez, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el que se instituye la 
campaña “un árbol por la vida” para llevarse a cabo 
los días 5 de junio de cada año, en el marco de la 
conmemoración del Día Mundial del Medio Ambiente; 
concluida la intervención, la Presidenta pidió a la 
Segunda Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; finalizada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera como 
un asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución”.

Posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
otorgándole el uso de la palabra a favor de la 
Propuesta de Acuerdo al Diputado Octavio Ocampo 
Córdova; concluida la intervención, la Presidenta 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si la Propuesta de Acuerdo se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido.

 Por lo que, la Presidenta con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, el Proyecto de Acuerdo “conforme a su 
presentación”, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto y pidió a la Segunda Secretaría 
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informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra, y 1 
una abstención; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Punto de Acuerdo por el cual, se exhorta a las 
autoridades federales, estatales y municipales, para 
que implementen acciones inmediatas e informen 
a este Congreso sobre las estrategias seguidas a la 
problemática social y ambiental relacionada al uso de 
Sistemas de Protección a Antigranífugos, conocidos 
como cañones antigranizo”; y ordenó se elaborará el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de dar lectura 
a los Fundamentos y Motivos de la Propuesta de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Territorial 
para que en Coordinación con la Procuraduría de 
Protección al Medio Ambiente, Proam, la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Semarnat 
y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
Profepa; se lleve de manera inmediata una campaña 
para los poseedores de cañones antigranizo, a efecto de 
que se prohíba su uso, en tanto se realicen los estudios 
necesarios para conocer sus efectos secundarios; 
concluida la intervención, la Presidenta pidió a la 
Segunda Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; finalizada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera como 
un asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución”.

Posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 

a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Salud del Gobierno Federal, a la Secretaría de Salud 
del Estado de Michoacán, al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, IMSS y al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
ISSSTE; para que realicen campañas a favor de la 
donación de plasma de los pacientes recuperados por 
el Covid-19”; y ordenó se elaborará el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta hizo uso de la palabra, 
efecto de exponer los fundamentos y motivos del 
Punto de Acuerdo por el cual, se exhorta a las 
autoridades federales, estatales y municipales, para 
que implementen acciones inmediatas e informen 
a este Congreso sobre las estrategias seguidas a la 
problemática social y ambiental relacionada al uso de 
Sistemas de Protección a Antigranífugos, conocidos 
como cañones antigranizo; concluida la intervención, 
la Presidenta pidió a la Primera Secretaría dar lectura 
al texto del Proyecto de Acuerdo; finalizada la lectura, 
la Presidenta con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 
Acuerdo se considera como un asunto de urgente y 
obvia resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado; el cual fue de 27 veintisiete votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado 
se considera como un asunto de urgente y obvia 
resolución”.

Posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo “conforme a su presentación”, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
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Posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en 
la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la voz en 
pro de la Propuesta de Acuerdo al Diputado Osiel 
Equihua Equihua; finalizada la intervención, la 
Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo “conforme a su presentación”, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto y pidió a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado, el cual fue 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, a la Secretaría de Salud de Michoacán, a los 
gobiernos municipales y al Concejo Mayor de Cherán, 
así como a la Universidad Michoacana de San Nicolás 
de Hidalgo, UMSNH; para que se apliquen programas 
que permitan la implementación de Políticas Públicas 
en materia de Salud Pública y Salud Poblacional; así 
como para la creación de la clave administrativa de 
personal al interior de la Secretaría de Salud donde 
se establezca la categoría en el Sistema Estatal de 
Licenciado en Salud Pública”; y ordenó se elaborará el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Zenaida Salvador Brígido, a efecto de dar 
lectura a los Fundamentos y Motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, así como a las secretarías y a los 
112 ayuntamientos y al Concejo Mayor de Cherán, 
para que, se establezcan acciones para la visibilización 
de los ciudadanos michoacanos, independientemente 
de su origen, religión, creencias y/o género; concluida 
la intervención, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
finalizada la lectura, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

Acuerdo “conforme a su presentación”, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto y pidió a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue 30 treinta votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Territorial 
para que en Coordinación con la Procuraduría de 
Protección al Medio Ambiente, Proam, la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Semarnat 
y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
Profepa; se lleve de manera inmediata una campaña 
para los poseedores de cañones antigranizo, a efecto de 
que se prohíba su uso, en tanto se realicen los estudios 
necesarios para conocer sus efectos secundarios”; 
y ordenó se elaborará el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra al Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a 
efecto de dar lectura a los Fundamentos y Motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a la Secretaría 
de Salud de Michoacán, a los gobiernos municipales y 
al Concejo Mayor de Cherán, así como a la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, UMSNH; 
para que se apliquen programas que permitan la 
implementación de Políticas Públicas en materia de 
Salud Pública y Salud Poblacional; así como para 
la creación de la clave administrativa de personal al 
interior de la Secretaría de Salud donde se establezca la 
categoría en el Sistema Estatal de Licenciado en Salud 
Pública; concluida la intervención, la Presidenta pidió 
a la Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; finalizada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera como 
un asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución”.



12 Gaceta Parlamentaria No. 097  L · Morelia, Michoacán, 13 de julio 2020

quien propuso una modificación; terminadas las 
intervenciones, la Presidenta preguntó a la Diputada 
María Teresa Mora Covarrubias, si aceptaba la 
modificación; contestando que sí; posteriormente, la 
Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, dar lectura 
a la modificación presentada; concluida la misma, la 
Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido.

Por lo que, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción 
IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal, el Proyecto de Acuerdo 
con las modificaciones realizadas, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra, 
y 0 cero abstenciones; en el momento de la votación 
el Diputado José Antonio Salas Valencia, pidió copia 
del informe; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal y Estatal para que 
informen a este Congreso del Estado sobre el rubro 
de las partidas federales; así como a la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
y a los integrantes de la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior de Michoacán, a efecto de que en 
sus respectivos planes de fiscalización para la revisión 
de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
2020, se incluya el rubro de participaciones federales 
con un alcance del ciento por ciento de las mismas, con 
sus modificaciones realizadas”; y ordenó se elaborará 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento relativo al segundo 
año de la victoria del pueblo de México; concluida 
la lectura, desde su lugar el Diputado Antonio Soto 
Sánchez con fundamento en el Artículo 241 de la 
ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, solicitó el uso 
de la palabra para rectificación de hechos; a lo que, 

sometió para su aprobación en votación nominal si la 
Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución, solicitándoles a los 
diputados que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado; el cual fue de 14 catorce votos 
a favor, 12 doce votos en contra y 1 una abstención; 
acto continuo, la Presidenta declaró: “Toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución, 
fuera turnado a la Comisión de Derechos Humanos, 
para estudio, análisis y dictamen”. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra 
a la Diputada María Teresa Mora Covarrubias, a 
efecto de dar lectura a los Fundamentos y Motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal y Estatal para que 
informen a este Congreso del Estado sobre el rubro 
de las partidas federales; así como a la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
y a la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, a efecto de que en sus respectivos 
planes de fiscalización para la revisión de la cuenta 
pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020, se 
incluya el rubro de participaciones federales con 
un alcance del ciento por ciento de las mismas; 
concluida la intervención, la Presidenta pidió a la 
Segunda Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; finalizada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera como 
un asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 25 
veinticinco votos a favor, 3 tres votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución”.

Posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en 
la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la palabra 
a favor de la Propuesta de Acuerdo a la y el Diputado 
Fermín Bernabé Bahena y Cristina Portillo Ayala, 



Gaceta Parlamentaria No. 097  L · Morelia, Michoacán, 13 de julio 2020   13 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Presidenta
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez

Primera Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez

Segunda Secretaría
Dip. Hugo Anaya Ávila

Tercera Secretaría
Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz

la Presidenta concedió el uso de la voz hasta por 2 
minutos; concluida la intervención, de igual manera 
el Legislador Baltazar Gaona García, pidió el uso de 
la palabra para rectificación de hechos; por lo que, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz; concluidas las 
intervenciones, la Presidenta declaró que el Pleno 
había quedado debidamente enterado. 

En desahogo del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento con relación a la 
Democracia en la Vida Orgánica del Poder Legislativo; 
finalizada la lectura, la Presidenta declaró que el Pleno 
había quedado debidamente enterado. Agotado el 
Orden del Día, la Presidenta ordenó se levantara la 
Sesión Virtual. 

Siendo las 15:50 quince horas con cincuenta 
minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu Cisneros 
Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres Sergio, 
Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo Ma. del 
Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, Cedillo de 
Jesús Francisco, Ceballos Hernández Adriana Gabriela, 
Cortés Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua 
Osiel, Escobar Ledesma Oscar, Estrada Cárdenas 
Javier, Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Gaona 
García Baltazar, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, López 
Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, 
Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto 
Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, Núñez 
Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela 
Estefan Eduardo, Paredes Andrade Francisco Javier, 
Portillo Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, 
Salvador Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del 
Carmen, Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes 
Araceli, Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Miriam, 
Valencia Sandra Luz, Virrueta García Ángel Custodio 
y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar al Diputado 
González Villagómez Humberto. 

El Diputado Hernández Vázquez Arturo, fungió 
como Primer Secretario y el Legislador Anaya Ávila 
Hugo, como Segundo Secretario de la Mesa Directiva, 
lo anterior de conformidad por lo establecido en 
los artículos 33 fracciones III, XXXIII y 40 de la Ley 
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